
•Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Evaristo López Rodríguez, Teniente de 
Navio retirado, en su propio nombre y derecho, contra nota 
número 40 del acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 12 de marzo de 1981, publicada en el "Diario Oficial del 
Ejército”, número 68, de 24 de marzo siguiente y denegación 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
contra el mismo en lo referente a la indicada nota relativa a 
fraccionamiento de pago de atrasos, nota que declaramos no 
conforme a derecho, anulándose, sin expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronuncinmos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31877 ORDEN 111/04077/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan Iñigo Paniagua, 
ex Cabo de la Antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Iñigo 
Paniagua, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 3 de noviembre de .1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 0 de junio de 1P83, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Iñigo 
Paniagua, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 3 
de noviembre de 1981, desestimatoria del recurso de reposición 
promovido frente a la de 19 de diciembre de 1080 (Orden de 
22 de dichos mes y año), sobre aplicación al recurrente ,de los 
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio- de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que- se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

31878 ORDEN 111/04078/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Martínez Li- 
llo, ex Cabo Especialista del Ejército del Aire.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro Mar
tínez Lillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 1 de julio de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Martínez Lillo, contra la resolu

ción del Ministerio de Defensa de 1 de julio de 1980, por la 
que fue desestimado el recurso de reposición promovido frente 
a la de 7 de mayo de 1980, por la que fue denegada la petición 
del recurrente de que le fueran aplicados los beneficios que 
regulan las disposiciones sobre amnistía .a efectos de los de
rechos pasitos que pudieran corresponderle, debemos anular y 
anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por su dis
conformidad a derecho; declarando, como declaramos^que pro
cede la concesión al recurrente de los referidos beneficios a 
los indicados efectos, con las consecuencias legales inherentes a 
esta declaración; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se-cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

31879 ORDEN 111/04079/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Pablo de la Cruz Alvaro 
Crespo Pozo, conocido por don Alvaro Crespo Pozo, 
Cabo de Intendencia.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pablo de la Cruz 
Alvaro Crespo Pozo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, , la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de diciembre de 1981 
y 3 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 28 
de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento .le la Administra
ción, esti. lamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Pablo de la Cruz Alvaro Crespo Pozo, conocido 
por don Alvaro Crespo Pozo, representado por el Procurador 
señor Isorna Casal, contra las resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de justicia Militar, de 30 de di
ciembre de 1981 y 3 de marzo de 1982, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía in
ferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos' de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamosxjmandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31880 ORDEN 111/04089/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Germán López Soldado, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ia Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Germán López Soldado, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del


